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ARANZADI \IARTlNEZ

Bmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de, Indus!r1;], Comercio y
Turismo,

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

URDES de 2 7 de 1I00'wnbre de !{¡l)!((';' la que .)1/ dispolle!
el CIImplímiento de. la sentencia de Tri/m/lul Supremo.
dú.:tada con lecha 15 de abol de 19(;1. ell el rCC/lrsa
nmtenC/oso-adminisfratiro nlÍmero 1.]31. en grado de
apelacion. contra la ,';entencia de la Audienda NaCional de
:0 de J¿'{wcro de /988. siendo partc apc!,u/a la Entld<!d
J.Hilllllel Rercri v Compatifa, SOCIedad AllÓr;/t1!t1.').
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En el recurso contencioso-administrativo número 1.231. ant,:: la Sala
d~' ]0 Clf11T"!'ICioSO-Adminislrarivo dd Tribunal Supremo. como come
cuenc i ¡¡ de la apt'lación inlcrpuesta por la Abogacía del Estado. contra
la sCIlkncia de 1:l Audícnua Nacional dd 20 de febrero de 19S8. en el
recurso contencioso-administrativo número 25.350, siendo parte: ape
Jada la EntIdad ¡(Manuel R~vert y ComparHa, Sociedad Anónima)). se ha
d¡.::t~do. con !1:;(ha !5 de abril de 19Q!. sent~ncia C.ljJ pilrte dispositiv3
es como sigue:

(,Fai¡amos:

I1mo Subsecretario de este Departamento.

Pri!lll"ro.-Dcscstimar el recurso {~e apc!ocion Interpnesto flor la
Entidad :r.cronl;! "!\L:mud ReYert y Compañia, Sociedad Anünima",

S\.'~~lIndo.-Confirmarla sentencia dictada ~'on fecha 20 de lebrero de
! (¡SiS. -por la Sala de Jo Con¡encioso-Administcti\o de la Audiencia
N::¡c:ol1al. en d recurso número 25.350. que declnra ]a nulidad del
e.\pC'dic'lte tramitado. po~ el Ministerio de Economía y HaCIenda, en

ARANZADI MARTINEZ

dale beneficios de los legalmente establecidos para la realización del
proyecto NVjlll, que tiene como objetivo la instalación de un servicio
de comercialización de productos de manutención y logística en la Zona'
de Urgente Reindustrialización del Nervión.

Posteriormente la Empresa ha cambiado su denominación social por
la de «Sistemas Logísticos Integrados, Sociedad Anónima», solicitando
la lr,msmisión a ésta de la titularidad de los beneficios concedidos.

Esta transmisión de titularidad de beneficios es informada favorable
mente por la ComIsión Gestorade la Zona de Urgente Reindustrializa·
cíon del Nervión.

No apreciando inconveniente en acceder a lo solicitado, este Ministc,
rio ha tell;,je; a bien disponer lo sigUIente:

Primero.-Se transmiten a «Sistemas Logísticos Integrados, Sodedad
.Anónim~1»,los-beneficiosconcedidos a «Dexion, Sociedad Anónima)) (a
constituir). subrogándose aquélla en los derechos y oblígncioncs que la
concesión lleva consigo.

Scgundo.-Contra la pr.::sentc Ord~n podrá interpo'1erse recurso de
reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administral1vo, ante el Ministerio dc InJustria, Comer
cío y Turismo, en el plazo de un mes contado a paner del día sigUIente
de su publico.ción.

Lo que 'Zomuníco a V. r. para su conocimiento y eiectos.
Madrid, 26 de noviembre de 19ljL

ORDEN de 16 de IIm·¡enibre de 1991 por 1(1 que se modl/ica
la titularidad de los beneficios concedidos a «Sociedad
Cooperativa Limitada "La ·Billacelense"» segOll expediente
VC/72. '
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La Orden de este Departamento de 17 de septiembre de 1986
(<<Boletín Oficial del E~tado» de 27 de septiembre) aceptó, entre otras,
la solicitud realizada por «Sociedad Cooperativa Limitada "La Binace
tense"», concediéndole beneficios de los legalmente establecidos para la
realización del proyecto VCj72, que tiene como objeto el montaje de
equipos para electrodomésticos en la Zona de Preferentc Localización
Industrial del Valle del Cinca.

Posteriormente la Empresa ha solicitado la transmisión de los
beneficios concedidos., a favor de «Sociedad Cooperativa Limitada de
Trabajo Asociado "La Binacetense"», denominación bajo la cuat se'
constituyó en su día.

. No apreciando inconveniente en acceder a lo solicitado. este Ministe
rio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero,-Se transmiten los beneficios concedidos a (<Sociedad.Coo
perativa LÍmitada "La Binacetcnsc'\), a favor de la Empresa «Sociedad
Cooperativa Limitada de Trabajo Asociado "La Binacctensc"»), subro
gándose esta en todos los derechos y obligaciones quc la concesión lleva
consigo.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse rcrurso de
reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo ¡26 de la L~y de
Procedimiento Administrativo, ante el ~linisterio de Industria. Comer·
ciD y Turismo. en el plazo de un mes contando a partir del dia síguiente
de su publicación.

Lo que comunico a v, L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de noviembre de 1991.

29800 ORDEN de 26 de noviembre de 199/ por la que se modifica
la titularidad de los ben,-~/¡cios concedidas a .rDex¡u'l,
St..v:iedad ,1noflima,1> (a ;:ollstiluir). H'gún {'xjJ('(,iicrl!e
NV/l11·ZUR.

LaOrdcn de est~ Departamento de 29 de julio dt' 1988 ({Boletín'
Oficial del EstadO)) de 29 de septiembre) aceptó, entre otras, la so!tCl!ud
presentada por ((Oexíon. Sociedad AnonimID) (a constituirl, concedícn-
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\lrt!Jd de la mdernm.zaclOn p<?r dano~ y per)UICIOS !;olícitada por la
Entidad ap~lantc.medlantc csento de5 de novll:mbrede 1984, por falta
del preceptivo dlCtamen de la Comisión Permaneme del Consejo de
Estado.

TCfcero.-No se hace pronunciamiento alguno en cuanto al pago de
las co:.las causadas cnesta segunda instancia.»

En su virlUd. este Ministerio. de conformidad con :0 establecido en
Jos ar~iculos 118 de la Constitución,· 17.2 de la Ley Orgánica 6/1"985, de
J de Julio. dd Poder Judicial y demás preceptos concordantes de la
v!gcntc.Lcy de la Jurisdicción Contcncioso-AdmiI1istrativa, ha tenido a
blCO disponer que se cumpla en sus propios terminos la referida
sentencia )' se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que traslado a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de noviembre de 1991.-El 1\lini5tro. P. D. (Ordcn de 30

de moyo d~ 199 L. «Boktin Oficial del Estado}} de 1). de junio), el
Subsccretano, Manano Casado Gonzálcz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

29802 RE,')'OU ;CJON de 30 de SClJffeJnbr(' de 1991, del Registro
de la, Propiedad IJldllslrial" por. la que se dfspone el
cllmplJmlellfo de la sellfellC/Q dle/ada por rI Tribunal
Supenor de JI/suCIa de Gal/Cla, declarada firme. en el
recurso CO!Tlencioso~adlJ1iJ1!Slraril'o número 7Í ]/1989, pro:
lJlill'ldo por (<Industria de Dis{'}lo Textil, Sociedad AnlJ.
!ÚJlIa>,> (INVITE\), collfra anwrdos del Rf'gist/"O de lO de
enero de 1987.1' 26 de septiembre de 1988, .

En el recurso contencioso-administrativo número 712/1989, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de La Coruña por «lndustrin de
Dlscúo 'feAti!. Sociedad Anónima» (INDITEX), contra resoluciones de
e~te RegIstro de 20 de eneTO de 1987 y 26 de septiembre- de 1988, se ha
dlCt~d<o, con fe.c1.la 4 de li'c.tubre de 1990. por el Tribunal Superior de
JustlCla.de Gn}¡cJa. sentencin. dec1nradn firme, cuya parte dispositiva es
('omo sIgue:

«Fallamos: Debemos desestimar y deseslimamos el recurso contcn
clCso-adminlstfntivo, interpuesto por el Procurador don Carlos G.onza·
kz <;Juerra.. en repre~~'.1lnción -de la Empresa "Industria de Diseño
Te.xtl.!. SOCiedad ;\noOlmn", ('-antra el acuerdo del Registro de la
Prop!ed?~ Industnal dc 29 de enero de 1987. que denegó el registro o
~n:;crJpClon de la marca numero 1.116.558 "INDITEX", en la clase 24.
" y contra el acuerdo de 26 de septiembre de 1988 que dcsestlmó el
recurso de reposición: Los confirmamos por ajustarse a derecho' sin
hacer expresa imposición de las costas.» '

En su virtud, este Organismo,.en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de dic\embre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propIos términos In referida sentencia y se publique el
aludido fallo ffi el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Lo que comunico a V. L
Madrid. 30 de septiembre de 199L-EI Director generai, Julio

Delicado Montero-Ríos. .

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaL

29803 RESOLi '(JO,".' de 30 de septiembre de 1991, del Regislro i

df' la Propif'dad Industrial. por la que se dispone el
cumplllnienlo de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid. declarada {irme. ('/1 el
reClIrso conlenc!oso-adminislralil'1) número 382/1989, pro
marido por {(LaboralOrios Smilh K/;ne Et Frendl, Sociedad
.-inónimal), conlra acuerdo del Rcgisl/'O de 2 de 1101'jcmbrc
~1~~ .

En el recurso contencioso~administrativo núme'ro 382/1989, inter
puesto ante dTribunal Superior de Justicia de Madrid por «Laborato
rios Smith Klme et French. Sociedad Anónima)), contra resoludón de
estc Regi:;tTo de :2 de noviembre de J 987. se ha dictarlo. con 1echa 4 de
marzo de 1991. por el citado TtibunaL sentcncin. dec1nrada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue: .

«Fallamos: Que estimando. como es.timamos. el recurso cont("ncioso~
administratiyo interpuesto por el Procurador don Rafael Rodríguez
t\lontauL en nombre y n:pn:sentacíon de "L<1boratorios Smith Kline et
Frcnch. Sociedad A.nónima'". debemos declarar v declaramos nula \' sin
efccto la resolUCIón del Rl~gistro de la Propiedad industrial. de ter-ha 2
de Iwviembre de 1987. asi como la presunta desestimación. por silencio.

del recurso d~' reposiCión interpuesto contra la misma. por no ser
conformes ad...rceho, declarando, por tanto. proC'ed~~nte la inscripción de
1J man:n numero 497.626 "CORZOPAN". que se solicita por dicha
H:'UI¡TCJ1Ie; sin espeCial pronunciamiento sohre costas.)}

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo prc\Cnido en
la Lr-y dc 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios terminos ·Ia rclerida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Lo que comunico a Y. I.
Madrid, 30 de septiembre de 19QL-EI Director general, Julio

Delicado Montero~Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

29804 R¡;SOLUCIO.~'dC' 1: de nOl'iclllJ¡rc de 1991. dc la Direc·
ción GC/1eral de Po!iiíca TeclIoléjgico, por la que se prornwa
por 1/"('s al/os la ca!<ticadól1 dc ,(LahoralOrin de CalibraCiÓn
de! Sistema de Caltbración illdllslriaj¡). as( COIllO 5/1 clasi(¡·
canón ('11 el área 01 .. Dime!Hioflt's, al Laboralori GCflci-al
dAssaigs i 1n\"c51igaClof15 de la GCIU.'ralidad de CatalUf/a,
de c01{formidad con la Onfcn 16.856. de 21 de junio (}('
iY82.

.Vista la solicitud de prórroga presentada por don Pere Miró Plans,
DIrecto]: general del Laboratori General d'Assaigs i lnvestigacions de la
Gc-nera!ldad de Calaluña, con domicilio en carretera de acceso a la
Fncultad de .M~d¡cma de la UAS. sIn, ('erdanyola del Vallés (Barce
lona), v prevIO mforme favorable del Grupo Asesor de Calibración. esta
Dirección General h.a res~elto prorrogar por tres ai'los la calificación de
«Laboratono de CalIbraCión del Sistema de Calibración Industrial». así
como su clasificación en el área 01, Dimensiones. al L<1ooratori Gcneral
d'Assaigs i In\-"estigacions de In Generalidad de Cataluña, de conformi·
dad con la Orden 16.856, de 21'dejuniode 1982.

Lo que se compnica a los (.'fectos oportunos.
t\1adrid, 12 de noviembre de 1991.-La Directora general Carmen de

Andrés Conde. '

29805 RESOLUClON de 13 de lIor¡ellibre de 1991. de la Direc
ción General de Afinas .1' de la· Construcción, por la que se
acuerda publicar extracto de 14 resoluciones que l1011101a-
can determinados blindajes transparentes. .

A los efcctos prncedentes, este Centro directivo ha acordado publicar
extracto de .Ias 14, resoluciones siguientes.:

RCS91ución de" .22 de julio de 1991 por la que, a solicitud de
«Tccnitrade RV, Sociedad AnónimID}, se homologa con.1a contraseña de
homologación DBT-2047 el blindaje transparente de vidrio policarbo
nato TT·lS-CP-AjOO. de composición 8 + 8 + policarbonato de 2,5, con
nivel de seguridad A-oO, fabricado por «lsoclima, S.p.A.», en Este·
Padova (ltalia). Los ensayos han sido efC'Ctuadospor el Laboratorio
«Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial "EstebaD' Terradas"»
(lNTA), mediante dictamen técnico con clave 1244/420/88.037. y
realizada la auditoría por «Bureau Veritas Espnñol», con certificado de
clave BRCI990BI05j89/2. La Empresa deberá solicitar loscertificados
de conformidad de- la producción anualmente, debiendo presentar, para
este fin; toda la documentación necesaria antes del 22 de julio de 1992.

Rewlución de 22 de ,julio de 1991 por fa que, a solicitud de
«Tccnitrade RV, Sociedad Anónima», se homologa con la contrasena de
homologación DBT-2048 el blindaje tmnsparente de vidrio polícarbo
nato TI-IS-CP-Bj20. de composición 8 + 6 + 6 + policarbonato de 4,
con nivel de seguridad B-20. fabricado por «lsoc1ima, S.p.A.», en Este~

Padova (Italia). Los ensayos han sido efectuados por el Laboratorio
(<Instituto Nacional de Tecnica _Aeroespacial "Esteban Terradas")
(lNTA), mcdlanl{< dictame-n técnico con clave .1244/420/88.037, y
realizada la ~uditoría por «Burcau Veritas Español». con cenificado de
clave BRC1990BI05!89j2. La Empresa deberá solicilar los certificados
de conformidad de la producción anualmente. debiendo presentar. p3ra
este fin, toda la documentación necesaria antes del 12 de julio de 1992.

Resolución de 22 de julio de 1991 por la que" a solicítud de
~(Tecnitrade RV, Sociedad Anóníma».sr homologa con la contraseña de
homologación DBT.2049 el blindnjc transparente de vidrio policarbo
nato TT~IS~CP·A/30, de composición 8 + R+ 6 + 6 + policarbonato de
6. con nivel de seguridad A-30, fabricado por· «lsoclima. S.p.A.». en
Esle-Padoyn Otalia). Los ensayos han sido efe(·tuados por el Lahoratorio

. «Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial "Esteban Terradas''})
(lNTA). mediante dictamen técnico con clave 1244/420/88.037. Y
rcalizadala auditoría por «Bureau Verítas Españob), con certificado de
da\C BRC1990BI05/89/2. La Empresa deberá solicitar los ccrtificados


